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CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMEN TO ES 
COPIA FIEL DEL ORj",~OEl GOB IERNO 

~.~.~:~~~~.~~~.~:~~~.~ .................. . 
CARLOS ALBERTO ARIAS MARTINEZ 

r-E OATARIOALTERNO 
GOBIE.~O REGIONAL 0 S l CAlLAO 

Reg" •.. . !f.3¡ ..... FeCha: ... l .. VI.OC1..mQ 

Resoiuciór, Gerencia l Regional N° :. l,:2 
2020-Gobierno Regiona l del Ca llao-GRECYD 

Callao. 1 E OCT ?O?~ 

:=1 recurso de apelaclon Imerpueslc por 80lUARTE CIPRIAN I. Irmé Maximina contra 12 

Resolución Directoral Regional N.' 5884 de fecha 30 de octubre de 2019 . el cual se elevó al 
superior Jerarquico con el Informe N.' 052·2020-DR!::C-OAl: 

CONSIDERANDO : 

Que . según se aprecia dE' la copia de la Constancia de Notificación (véase folie 3) de la OfiCina 
de Tramite Documentario de la Dirección Regiona l de Educación del Callao. notificó a la 
recurrente la Resolución Directora l Regiona l N.' 5884 con fecha 05 de septiembre de 2019 : 
habiendo interpuesto su recurso de apelación con fecha 13 de marzo de 2020 . mismo que se 
encuentra. fuera del plazo previsto por el numeral 218.2 del Articulo 218' del Texto Único 
Ordenado de la Ley N. ' 27444 , Ley del Proced imiento Administrativo General. aprobado por el 
Decreto Supremo N.' 004-2019-JUS , el mismo que señala que : "El término para la interposición 
de los recursos impugnativos es de quince (15) días perentorios": razón por la que la 
impugnación no debe ser admitida a tramite. ni analizada por el fondo: 

Que. asimismo lo señalado en el numeral 217 .3 del artiCUlO 217' del Texto Unico Orde;;ajo de la 
Ley N.' 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 

.' _ N.' 004-2019-JUS : "No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores < .. . .-~ ,~~ que hayan quedado firmes. ni la de íos confirmatorios de actos consentidos por no haber sido 
. . __ '{:.\recumdos en tiempo y íorma No cabe la impugnacion de actos que sean reproducción de otros 
c.i· ~··c . :":: )anteriores que hayan quedado firmes. ni la de lo~ confirmatorios de actos consentidos por no ....... - . 

i haber sido re currjdo~ en [lemp o JI forma ' 
, ' 

Que. e~ d~ a;:JH:aClón. er. estf caso. ió prescrloción conten ido en el numeral '1 1 Principio de 
Legalidad . del Articuiú IV del Texto Unicc Ordenado de la Ley N' 2744<: Ley oel Procedimiento 
~dm i n: s! ra tlvc ::;e")era ~, aprObado Da r e: Decreto Supremo N o 004- 20 1?~ "US según el cua ~ 

indica que : "Las aurondades adminIstrativas deben acruar con respere· a ,'& Consmuclon, /él ley}" 
ai dere::;nc. dS'i1rrc dE: las fa~;¡Jltade~ ou!:: lE- 9srer, atribUIda;:. .1' ;fE acuerd~ cor Jos fine t para lOE 
:)u~ fe[ :us":>r· '::':Jnie"¡os!' DO' 8UVE. ra z:;:- je~ert desestlmarse e l recu"'sc 

Que . la G erenCic. Reg lona ce. ::aucaclOí i Culluró y ~e ;JOi1t 06 .:;onionnIGá~ ~:; : 1;:' :lISp,J2SlC ~~ 

el IIte:-a l c! ) de: 3!1tcuio 2 ~ ( OE: le :"' e\' N.' :7857 · '!.- e~ Orgánica de Gobiernos Reglonaies'. con lo 

prescrito en el Tex\O Único Ordenao~ l IJe) oel Re?lamento dE ') i ;¡ an¡ZaClon } r:unciones ~Oc 
del Gobierno Regional del Callao. aprobado por Ordenanza Regiona l N.' 000001 -2018: y en 
ejercicio de las íacultades delegada, med iante Resolución E:jecutiva Regional N o 000306. de 
fecha 03 de junio del 2016. 
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ARTíCULO SEGUNDO . . Notificar co~ 12 rresenteo Resolución a 8 C1LUARTE CIPRIANI, Irma 
Maximina . aSI como ó la Dirección Regional de Educación del Ca llao. oe conformidad con lo 
establecido por los numerales 21.1 y 21.3 del articulo 21 ' del Texto Único Ordenado de:a Ley 

N.' 21.444. Ley del Procedimiento Administrativo General . aprobado por el Decreto SUDremo r,.' 
004-2019-JUS y se dé por agotada la via administrativa. rem itiéndosE' los actuados 2 la 
Oireccion Regiona l de Eoucación del Callao. 

REGíSTRESE \' COMUNíQUESE 
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